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PARTIDAS DE NACIMIENTO

MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION

RESOLUCIÓN MINISTERIAL  Nº 1206 / 69

VISTO;

Que al comenzar el año lectivo y su correspondiente inscripción se exige a los alumnos presentación de la partida de nacimiento, la que es retenida por la autoridad escolar y 

CONSIDERANDO:

Que dicho documento les es necesario para la realización de otros trámites, obligándoles a tener  que solicitar duplicados con los consiguientes gastos y recargos en las tareas que desarrollan las oficinas que lo expiden,

Que, por lo expuesto, corresponde adoptar las medidas pertinentes que inviten en el futuro ese inconveniente;
 
Por ello,

EL SECRETARIO DE ESTADO DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE:


Artículo 1º.- Desde la fecha las autoridades escolares, cuando deban exigir la presentación de la partida de nacimiento a los alumnos, tanto para la inscripción como en toda otra oportunidad, solicitarán la exhibición del documento expedido por la autoridad competente y una copia fotográfica de la partida.


Artículo 2º.- Las autoridades pertinentes del establecimiento de enseñanza confrontarán ambos documentos y asentarán en la copia fotográfica, que retendrán, una constancia firmada de que es una fiel reproducción del original, el que deberá ser devuelto al interesado.


Artículo 3º.- De forma.

JOSE MARIANO ASTIGUETA.
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